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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, nueve de febrero dos mil veintitrés (2023) 

Auto Nº: 348 

Radicado: 760013110011-2020-00223-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL – RECONVENCIÓN 

Demandante: EDWAR GONZÁLEZ SAAVEDRA 

Demandado: MÓNICA MARÍA GIRALDO CORREA 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA  

 

SE AGREGA al expediente y SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, el escrito 

presentado por el Profesional Universitario Psicólogo del I.C.B.F., el 06 de febrero 

de 2023I.C.B.F., en la que aporta el informe de valoración psicológica de relación y 

el respectivo consentimiento informado diligenciado, respecto del menor NICOLÁS 

GONZÁLEZ GIRALDO. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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